
1 
 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

TEMA DE DERECHO PENAL: 

“ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA” 
 

TRABAJO DEL CURSO ESPECIAL DE TITULACIÓN PARA LA 

ELABORACIÓN DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL (CET/TSP) PARA OPTAR EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE ABOGADO 

 

PRESENTADO POR 

BACHILLER OSCAR ANTONIO HUAMAN CERON 
https://orcid.org/ 0000-0001-9930-1740 

 

ASESOR: 

DR. LUIS WIGBERTO FERNANDEZ TORRES 

https://orcid.org/ 0000-0003-2318-1804 

 

 

 

 

LIMA, PERÚ 

2022 

      



2 
 

INDICE                                                   Pág. 

I.  Carátula----------------------------------------------------------------------------------1 

II. Tema y Título----------------------------------------------------------------------------4 

III.  Fundamentación ----------------------------------------------------------------------5 

IV.  Objetivos---------------------------------------------------------------------------------6 

V.  Indicadores de logro de los objetivos------------------------------------------7 

VI. Descripción del contenido----------------------------------------------------------8 

           CAPITULO I: Derecho Penal (Robo agravado)-------------------------------9 

A. HECHOS DE FONDO--------------------------------------------------------------9 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES------------------------9 

1.1. Ministerio Publico------------------------------------------------------9  

1.1.1. Declaración del Procesado-------------------------------10  

1.1.2.  Declaración de la Agraviada----------------------------10 

1.1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos 

afirmados del demandante y los codemandados-12  

1.1.3.1. Concordancias----------------------------------12  

1.1.3.2. Contradicciones--------------------------------12  

1.2. Órganos jurisdiccionales------------------------------------------13  

1.2.1. Sentencia del Juez Penal Unipersonal o Colegiado-

---------------------------------------------------------------------13  

1.2.1.1. Hechos tomados en cuenta por el 

colegiado -----------------------------------------14 

1.2.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el 

colegiado -----------------------------------------19  

1.2.2. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior--19 

1.2.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 

Penal de la Corte Superior------------------20 

1.2.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala 

Penal de la Corte Superior------------------23 

1.2.3. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema-----

---------------------------------------------------------------------23 

1.2.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 

Penal de la Corte Suprema ------------------24 



3 
 

1.2.3.2.  Hechos no tomados en cuenta por la Sala 

Penal de la Corte Suprema------------------25 

2. PROBLEMAS ------------------------------------------------------------------25  

2.1.  Problema Principal o Eje------------------------------------------25  

2.2. Problemas Secundarios -------------------------------------------25  

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 

DEL CASO ----------------------------------------------------------------------26 

3.1. Normas legales--------------------------------------------------------26 

3.2. Doctrina -----------------------------------------------------------------30 

3.3.  Jurisprudencia-------------------------------------------------------31 

4. DISCUSIÓN---------------------------------------------------------------------36 

5. CONCLUSIONES-------------------------------------------------------------37 

B. HECHOS DE FORMA------------------------------------------------------------38 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES --------------------38 

1.1. Investigación Preliminar-------------------------------------------38 

1.2. Etapa de la Investigación Preparatoria------------------------38 

1.3. Etapa Intermedia -----------------------------------------------------38 

1.4. Etapa Juzgamiento---------------------------------------------------38 

1.5. Etapa de impugnación ----------------------------------------------39 

2. PROBLEMAS -----------------------------------------------------------------39 

2.1. Problema Principal o Eje ------------------------------------------39 

2.2. Problemas Secundarios -------------------------------------------39 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 

DEL CASO---------------------------------------------------------------------40 

3.1. Normas legales--------------------------------------------------------40 

3.2. Doctrina------------------------------------------------------------------46 

3.3. Jurisprudencia --------------------------------------------------------48 

4. DISCUSIÓN--------------------------------------------------------------------51 

5. CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------52 

VII. Plan de actividades y cronograma----------------------------------------------53 

VIII. Referencia Bibliográfica-----------------------------------------------------------54 

IX. Anexos ----------------------------------------------------------------------------------56 

 



4 
 

I.  

II. Tema y Título. –  

Derecho Penal           : “Robo Agravado en Grado de Tentativa” 

 

Datos de expediente  

Expediente Nº            : i 04327-2016-57-2001-JR-PE-03 

Agraviado i i               : i Candy Magdalena Moreno Ticona 

Imputado                    : i Chritian Simon Sanchez Maza 

                                        iDanny Tocto Marquez 

Juzgado                   i :   Juzgado    Penal   Colegiado  Suprapro -  Sede    

f fffffffffffffffffffffffffffffffffffffffCentral/juz 

Vía Procedimental     :   Proceso especial – Proceso Inmediato 
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III. Fundamentación. –  

El presente trabajo de suficiencia profesional busca analizar el presente 

expediente penal de robo, en la modalidad de Robo agravado en grado 

de tentativa, tipo penal tipificado en el artículo Nº 189 del Código Penal, 

Título V, delitos contra el patrimonio. En ese sentido, se procede a analizar 

el presente expediente, sí se acopla a los parámetros establecido al 

derecho, desde el punto de vista de la normatividad jurídica penal, 

constitucional e internacional; Contrastando si todos los actos procesales 

realizados en el presente proceso respetando los derechos y garantías de 

las partes procesales.  

Así mismo, en toda resolución judicial versa lo que es el principio de la 

debida motivación, que obliga a los órganos jurisdiccionales a resolver las 

pretensiones de las partes de forma congruente con los términos en que 

vengas planteadas; cada resolución debe ir acompañado de una 

fundamentación jurídica, congruente entre los solicitado y lo resuelto. 

Partiendo desde de esa premisa, se analizará si las resoluciones 

judiciales emitidos en primera, segunda y tercera instancia, se encuentran 

debidamente motivadas.  

Finalmente, el presente informe permitirá enriquecer los conocimientos 

jurídicos en relación a la jurisprudencia y doctrina, con lo que los juzgados 

hacen referencia ante un caso en específico para así poder determinar 

una decisión final y emitir una sentencia acorde a leyes peruanas. 
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IV. Objetivos. –  

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como objetivo general: 

analizar y determinar la1calidad de sentencias de primera, segunda y 

tercera instancia sobre el delito de Robo en la modalidad de Robo 

Agravado en grado de tentativa, donde el Juzgado Colegiado Penal 

determina el tipo penal en relación a los hechos y medios de1prueba de 

las partes de acuerdo a Ley.  

Aunado a ello, el informe presenta1los siguientes1objetivos específicos: 

1.  Lograr identificar la calidad de la sentencia del Exp. Nº 04327-

2016-57-2001-JR-PE-03 de la 1ª Sala de Apelaciones – Sede 

Central del distrito judicial de Piura, en consideración a la parte 

expositiva; 

2. Lograr identificar la calidad de la sentencia en primera, segunda y 

tercera instancia en su parte considerativa enfatizando la 

motivación de los hechos, el derecho1aplicado, el tipo1penal, la 

pena y la1reparación civil;  

3. Lograr identificar1la calidad de la sentencia en primera, segunda y 

tercera instancia en su parte resolutiva, enfatizando la aplicación 

de principio1de correlación y la descripción de la decisión en cada 

instancia.  
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V. Indicadores de logro de los objetivos. - 

Principio del debido 

proceso 
Principio de legalidad 

Principio a la motivación de las 

resoluciones judiciales 

Intenciones Concreciones Evidencias 

Normatividad vigente. 

Concatenar con las leyes 

actuales. 

Oportunidad probatoria.  

Ya que son quienes 

generan convicción y 

consistencia a la 

sentencia 

 

Derecho a la Defensa 

Ha refutar lo que se te 

imputa. 

 

Garantía Penal: 

Igualdad de 

oportunidades para 

ambas partes en el 

proceso. 

 

 

Garantía de ejecución: 

Presunción de inocencia 

Acta de registro de audiencia 

de fecha 13 de julio de 2017, 

verificando si cumple con lo 

establecido en el CPP. 

 

Resolución 06: Sentencia del 

colegiado de fecha 01 de Set 

de 2016, base legal que motivo 

dicha resolución.   
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VI. Descripción del contenido. – 
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CAPITULO I: DERECHO PENAL  

A. HECHOS RELEVANTES   

1. IDENTIFICACION DE LOS HECHOS RELEVANTES DE FONDO  

1.1. Ministerio Público (Fiscal de la investigación preparatoria) 

Fiscal: formula acusación contra los acusados, haciendo un 

relato de los hechos como son que el día 10 de julio de 2016 a 

las 5:10 de la tarde la agraviada se encontraba parada en la 

circunvalación con José Carlos Mariátegui del A.H. San Martin 

por lo que una mototaxi de color azul se le acerco a la agraviada 

“se le apego” y como tenía su bolso en el brazo izquierdo sintió 

que le cogían la cartera de la parte  posterior y al voltear vio a 

tres sujetos de sexo masculino, uno de ellos manejaba la 

mototaxi y era de tez morena, contextura delgada, cabello semi 

ondulado y de color negro de aproximadamente 22 años de 

edad, de estatura 1.60  metros y los otros dos sujetos que 

estaban en la parte posterior, el que iba al lado derecho lo 

describió de tez blanca contextura gruesa, cabello semi 

ondulado de color negro y el tercer sujeto de tez trigueña, 

contextura gruesa, cabello lacio color negro, estatura alta, le 

quisieron arrebatar su cartera de cuero color negro que 

contenía un celular marcar Motorola modelo “moto g” valorizado 

en 1300 soles, cien soles en efectivo y su maquillaje, la 

agraviada se aferró a la misma y el sujeto que iba a la parte 

posterior le propino un cachetadon y empezó a pedir auxilio 

saliendo los vecinos del lugar y como no soltaba su cartera la 

arrastraron 50 metros por la arena. Tocto Márquez era quien 

conducía y Sánchez maza fue quien le quiso arrebatar su 

cartera y le propino un cachetadon en el rostro lado izquierdo. 

Elementos de convicción: acta de intervención policial de fecha 

10/07/2016; acta de incautación de vehículo menor, declaración 

de la agraviada Candy Magdalena Moreno Ticona, la 

declaración del SO PNP Romel Antonio Rodríguez, la 

declaración del SO PNP Diego Noé Alvarado Adrianzen, 
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certificado médico legal de fecha 10/06/2016 practicado a la 

agraviada, certificados etílicos Nº 027. 0011830 y 0027-

0011831 practicados a cada uno de los acusados, dos 

imágenes impresas del vehículo en el que se trasportaban los 

acusados y dos imágenes de perennización con lo que se 

acredita la preexistencia de los bienes que llevaba consigo la 

agraviada, el certificado de antecedentes penales de los 

acusados. Tipificación penal seria la establecida en el artículo 

188 del Código Penal en concordancia con el artículo 189 

inciso 4, se le atribuye la calidad de coautores de delito de 

robo agravado en grado de tentativa. Solicita 12 años de 

pena privativa de libertad y 800 soles de reparación civil en 

forma solicitada.  

 

Al respecto debo señalar que, los hechos narrados por el 

representante del Ministerio Público son claros y preciso, en la 

cual describe los hechos sucedidos el día 10 de julio de 2016 a 

las 5:10 de la tarde, donde la agraviada fue víctima del intento 

de sustracción de su cartera por dos sujetos que además de 

ello, uno de ellos la agredieron y la arrastraron para cometer el 

acto ilícito. Fiscalía solicita 12 años de pena privativa de libertad 

para los presuntos autores del hecho delictivo con una 

remuneración de 800 soles por concepto de reparación civil.  

 

1.1.1. Declaración del Procesado 

Los Procesados optaron por no declarar. 

 

1.1.2. Declaración de la Agraviada  

La agraviada manifiesta que, el día 10 de julio del 2016, 

aproximadamente a las 17:10, se encontraba parada en la 

Av. Jose Carlos Mariátegui del A.H. San Martin. En esas 

circunstancias, una mototaxi de color azul se le acerco y 

como estaba con su cartera en el hombro izquierdo bajo su 

brazo, es esos momentos sintió que le cogían la cartera en 
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la parte posterior, y al voltear vio a tres sujetos de sexo 

masculino, uno que masculino, uno que manejaba la  

mototaxi a quien describe como sus características físicas: 

tez morena, contextura delgada, cabello semí ondulada de 

color negro, estatura 1.60, de edad  aproximada 22 años y 

dos sujetos que se encontraban en la parte posterior y uno 

de ellos se encontraba al lado derecho de la mototaxia quien 

describió con sus características físicas, tez blanca, 

contextura gruesa, cabello semí ondulado de color negro, 

con el tercer sujeto que también iba en la parte posterior de 

quien describió con sus características físicas: tez trigueño, 

estatura alta, contextura gruesa, cabello lacio color negro y 

que logró darse a la fuga, fueron los que trataron de 

arrebatarle su cartera de cuero color negro donde llevaba 

sus pertenencias consistentes en un celular marca Motorola 

de operador movistar valorizado en S/. 1,300.00, la suma de 

S/. 100.00 en efectivo y su maquillaje, al mismo tiempo que 

la agredían verbalmente para que suelte la cartera y como 

se aferró a su cartera para que no se la lleven, el sujeto que 

iba en la parte posterior con las características antes 

descritas y que luego fue capturado le propinó un 

cachetadón en la parte de su cara el lado izquierdo, por lo 

que comenzó a pedir auxilio e inmediatamente salieron los 

vecinos y se acercaron a la mototaxi, como no soltaba su 

cartera la arrastraron un aproximado de 50 metros en la 

arena, en eso llegaron los vecinos y no los dejaron que 

avancen al momento que dicha moto de placa de rodaje MO-

7231 de color azul chocó con dos mototaxis, logrando coger 

al chofer y al sujeto que le propinó el cachetadón en la cara, 

al mismo tiempo que unos vacinos llamaron vía telefónica a 

la policía para pedir apoyo porque los sujetos querían huir 

del lugar, y en un lapso de diez minutos aproximadamente 

llegaron los efectivos policiales de la comisaria de San 
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Martin y condujeron a los intervenidos a dicha dependencia 

policial. 

 

Al respecto debo señalar que, los hechos descritos por la 

agraviada son claros, coherente y preciso, en la cual 

describe los hechos sucedidos el día 10 de julio de 2016 a 

las 5:10 de la tarde, donde fue víctima de la sustracción de 

su cartera por dos sujetos que además de ello, uno de ellos 

la agredieron con una bofetada y la arrastraron para lograr 

arrebatarle su cartera, no logrando su objetivo los 

procesados porque las personas que vivían cerca al lugar 

de hechos y la policía lograron detenerlos. .  

 

1.1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos 

afirmados por las partes 

1.1.3.1. Concordancia 

• El representante del Ministerio Público y la 

defensa de los imputados (Defensor Público: 

Ronnie Caballero Falen) están de acuerdo que se 

inicie la incoación del proceso inmediato. La 

defensa técnica no se opone en ese sentido. 

1.1.3.2. Contradicciones 

• El representante del Ministerio Público señala a 

los procesados como presuntos coautores del 

delito de robo agravado y los procesados señalan 

que son inocentes.  

• El representante del Ministerio Público solicita 

prisión preventiva para los procesados y la 

defensa técnica se opone a dicha media 

coercitiva, señalando que no se da de manera 

copulativa los tres presupuestos del Art. 268 de 

CPP, puesto no habría verosimilitud en la 

declaración de la agraviada.  
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1.2. Órganos Jurisdiccionales  

1.2.1. Sentencia del Juez Penal Unipersonal o Colegiado 

(01/09/2016) 

Resuelve:  

A) ADSOLVER a los acusados DANNY TOCTO 

MARQUEZ y CRITHIAN SIMON SANCHEZ MAZA 

como coautores y responsables del delito contra el 

patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVAD en 

grado de tentativa tipificado en el artículo 188º y 189º 

numeral 4) del Código Penal en agravio de CANDY 

MAGDALENA MORENO TICONA: en consecuencia. 

Dejar sin efecto toda medida coercitiva personal o 

patrimonial impuesta en contra de los referidos 

acusados.  

B) Consentida y/o ejecutoria que sea la presente, se al 

ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso en el 

extremo debiendo anularse los antecedentes policiales y 

judiciales que se hubiera generado por este delito, para 

lo que deberá oficiarse al INPE a efectos de que se le 

otorgue libertad a dichos ciudadanos siempre que no 

tenga mandato de detención o prisión preventiva 

emanado por autoridad competente.  

C) EXONERAR del PAGO DE COSTAS en este extremo 

de la fiscalía.  

D) CONDENAR a los acusados DANNY TOCTO 

MARQUEZ y CRITHIAN SIMON SANCHEZ MAZA 

como coautores y responsables del delito contra el 

patrimonio en la modalidad de HURTO AGRAVADO en 

grado de tentativa tipificado en el artículo 185º y 186º 

primer párrafo numeral 5) del Código Penal en agravio 

de CANDY MAGDALENA MORENO TICONA, 

consecuentemente IMPONERSE 03 AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN SU EJECUCIÓN 

SUSPENDIDAD por el periodo de prueba de dos años 
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y sujetos a las siguientes reglas de conducta: a) 

prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin 

autorización del juzgado de investigación preparatoria b) 

comparecer mensualmente al juzgado de investigación 

preparatoria de manera obligatoria a informar y justificar 

sus actividades, y. c) reparar el daño causado por el 

delito haciendo pago total de la reparación civil a favor 

de la agraviada; todo ello, bajo apercibimiento de no 

cumplir con las reglas de conducta revocarse la pena  

suspendida por efectiva previo requerimiento fiscal.  

E) ESTABLECER por concepto de reparación civil el 

monto de S/300.00 soles a favor de la agraviada CANDY 

MAGDALENA MORENO TICONA, cantidad que será 

cancelado de forma solidaria por los sentenciados en 

ejecución de sentencia. SIN COSTAS. NOTIFIQUESE.- 

 

1.2.1.1 Hechos tomados en cuenta por el Colegiado.  

• Los comportamientos agravados establecidas 

en la teoría del caso del Ministerio Publico 

tiene como tipo base el Art. 188 del Código 

penal, según el cual el agente utilizando como 

medios: la violencia o grave amenaza- se 

apodera ilegítimamente de un bien mueble 

total o parcialmente ajeno sustrayéndolo del 

lugar donde se encuentra, con la finalidad de 

obtener un provecho  patrimonial, de tal 

manera, se configurará el delito de robo 

cuando el agente ha logrado apoderarse y por 

tanto tiene la posibilidad real y potencial de 

disponer en bien mueble sustraído a la 

víctima, consolidándose así  en línea 

jurisprudencial peruana, como ejecutoria 

suprema de fecha 22 de abril de 2008, donde 

argumenta: “el delito de robo es aquella 



15 
 

conducta por la cual el agente se apodera 

mediante violencia o amenaza de un bien 

mueble total o parcialmente,  privando al titular 

del bien jurídico del ejercicio de sus derechos 

de custodia y posesión, asumiendo de hecho 

la posibilidad objetiva de realizar actos de 

disposición.  

• Valoración de la prueba, el colegiado analiza 

los medios probatorios actuados en el juicio 

oral, la que se hace teniendo en cuenta el 

sistema de sana critica racional adoptado por 

el legislador peruano en el código procesal 

penal, basados en los principios de la lógica, 

las máximas de la experiencia y los 

conocimientos científicos.  Este sistema exige 

al juez fundamentar su decisión y en 

observancia de lo establecido en el art. 393º 

inciso 2 del código procesal penal, se debe 

efectuar primero de manera individual y luego 

en forma conjunta a fin de garantizar una 

suficiencia probatoria, compatible con el 

derecho fundamental de presunción de 

inocencia que la Constitución Política del Perú 

y los tratados internacionales sobre Derechos 

Humanos suscritos por el gobierno peruano le 

reconocen a toda persona.  

• Está acreditado, la acción de intentar 

apoderarse mediante la sustracción de los 

bienes de la agraviada, esto es cartera, sin 

embargo, dada la actividad probatoria, la 

negativa de los acusados tanto en los alegatos 

de apertura y alegatos finales, pertinente 

determinar la responsabilidad penal y grado 

de participación de los imputados por los 
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hechos imputados ocurridos con fecha 10 de 

julio de 2016, de conformidad con la 

calificación jurídica que el colegiado puso en 

conocimientos a las partes procesales, antes 

de culminar la actividad probatoria 

desvinculándose de este modo la calificación 

jurídica hecha por el Ministerio Público, dado 

que esta posibilidad fue advertida en virtud de 

lo que dispone el Art. 374º inciso 1ro del 

código procesal penal, manteniéndose en su 

postura el Ministerio Público en su postura 

inicial y estando conforme el abogado de la 

defensa; de tal modo, la conducta de los 

acusados se adecua a los previsto en el Art. 

185º concordante en el Art. 186º inciso 5to con 

el concurso de dos a más personas del primer 

párrafo.   

• A efectos de resolver la situación 

controvertida, es pertinente observar la 

naturaleza jurídica de hurto y robo, si bien 

estos tipos penales afectan el bien jurídico del 

patrimonio ya sea la propiedad o la posesión, 

consistente en el apoderamiento mediante la 

sustracción, existe una nota característica que 

los distingue, esto es, uso de la violencia o 

grave amenaza contra las personas en el 

delito de robo, mientras que en el delitos de 

hurto no sucede lo mismo; por consiguiente en 

el caso que nos ocupa, de la actividad 

probatoria, si bien se ha acreditado uno de los 

elementos objetivos del delitos de robo, como 

es el apoderamiento, no existe ningún acto de 

objetivo debidamente acreditado que prueba 

el elemento característico que configura el 
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delito de robo, esto es la violencia o amenaza 

contra personas, pues no se verificó signos de 

violencia o amenaza en este caso, pues 

probablemente lo que pretendían los 

acusados era arrebatarle la cartera a la 

agraviada, de modo tal, es de tener en que el 

uso de la violencia  o amenaza en el delitos de 

robo, sólo vale cuando ella este dirigida a 

anular la defensa de sus bienes que hacen e 

sujeto pasivo o un tercero y, facilitar la 

sustracción o apoderamiento por parte del 

agente, supuesto que no se verifica, pues el 

arrebato de la cartera que refiere la agraviada, 

es insuficiente para su configuración; por 

tanto, se evidencia daños objetivos que 

acreditan los supuestos normativos de delitos 

de hurto agravado contenido en el art. 185º 

concordancia con el art. 186º numeral 5to del 

Código acotado, toda vez que se verificado 

signos de violencia sobre las cosas más no 

sobre la persona, tal como le tenemos 

señalado máxime si la propia agraviada refiere 

que las lesione producidas han sido por el 

arrastre de 50 metros sin embargo el médico  

legista concluye que la peritada presenta 

lesión traumática externa reciente tipo contuso 

con objeto contundente, esto es, equimosis 

roja tenue en glúteo izquierdo más no ningún 

tipo de escoleación por el arrastre que indica.  

• El delito de hurto agravado se encuentra 

tipificado en el Art. 186º del código penal y es 

imposible referirse a dicho tipo penal sin hacer 

referencia al hurto básico, pues para que se 

configuro el delito de hurto agravado, se 



18 
 

requiere la presencia de la totalidad de los 

elementos típicos de hurto simple, que está 

contenido en el Art. 185º del código acotado, 

dado que se exige el apoderamiento ilegitimo 

mediante la sustracción de un bien mueble 

total o parcialmente ajeno con valor 

patrimonial, con la finalidad de obtener en 

provecho indebido, sin importar el valor del 

bien, para el caso de hurto agravado, con sus 

modalidades previstas en el art. 186º; esto es, 

primer párrafo, con el concurso de dos o más 

personas, modalidad que se verifican en el 

caso que nos ocupa, pues los hechos 

ocurrieron con la participación de dos 

personas los hoy acusados, mismos que 

fueron identificados por la agraviada.  

• El colegiado llego a la conclusión que hizo 

presentes acusados idearon el plan de 

apoderarse mediante sustracción de bien de 

la agraviada, habiendo quedado en grado de 

tentativa en merito a la intervención inmediata 

de los vecinos del lugar, lo cual acredita la 

responsabilidad penal de dichos acusados por 

el delito de hurto en con la agravante 

contenida en el Art. 185º concordante con el 

Art. 186º numeral 5) mediante concurso de 

dos o más personas del código penal. Siendo 

los acusados antes mencionados, son sujetos 

penalmente imputables por ser personas 

mayores de edad, en pleno conocimiento de la 

ilicitud de su conducta, estando en 

condiciones de realizar una conducta distinta 

a la prohibida por la normal penal, no 

existiendo causa de justificación alguna que 
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exima de su responsabilidad, desvirtuándose 

del modo de presunción de inocencia que les 

asistía, siendo pasible del reproche y sanción 

penal que la normativa sustantiva establece, 

dado que los medios de prueba actuados en 

juicio nos permiten arribar a establecer la 

responsabilidad penal en el delito antes 

referido.  

1.2.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Colegiado.  

• Todos los hechos fueron tomados en 

consideración, siempre y cuando después del 

análisis que ha realizado, está conforme con la 

sentencia del colegiado.  

 

1.2.2. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

(09 de febrero del 2017) 

Decisión: 

a) REVOCAR la resolución Nº 13 emitida por el Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de Piura que resuelve 

absolver a Danny Tocto Marquez y Cristhian Simon 

Sanchez Maza como coautores y responsables del 

delitos de contra el patrimonio en la modalidad de Robo 

Agravado en grado de tentativa y los condenó como 

coautores del delito contra el patrimonio en la modalidad 

de Hurto Agravado en grado de tentativa en agravio de 

Candy Magdalena Moreno Ticona, imponiéndoles 03 

años de pena privativa de la libertad en su ejecución de 

suspendida por el período de prueba de 2 años de reglas 

de conducta, y el pago por concepto de reparación civil 

del monto de S/. 300.00 soles cantidad que deberá ser 

cancelada en forma solidaria.  

b) CONDENAR a Danny Tocto Marquez y Cristhian Simon 

Sanchez, como coautores del delito contra el patrimonio, 
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modalidad Robo Agravado en grado de tentativa en 

agravio de Candy Magdalena Moreno Ticona. 

c) IMPUSIERON 06 años de pena privativa de la libertad, la 

misma que será efectiva desde su captura hasta su 

vencimiento, descontándose en tiempo que estuvieron 

en prisión preventiva, fecha en que se dispondrá su 

libertad siempre y cuando no tengas mandato de 

detención dispuesto judicialmente.  

d) ESTABLECER por concepto de reparación civil el monto 

de S/300.00 soles a favor de la agraviada Candy 

Magdalena Moreno Ticona, cantidad que deberá ser 

cancelada en forma solidaria.  

e) ORDENARON se emita las ordenes de captura contra 

Danny Tocto Marquez y Cristhian Simon Sanchez, así 

como se inscriba la presente sentencia, consentida y 

ejecutoriada, en el correspondiente boletín de condenas. 

 

1.1.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la 

Corte Superior. 

• Respecto a la violencia, Rojas Vargas, las clasifica 

en propio e impropia, siendo la primera: “cuando la 

fuerza, energía poder físico que despliega el agente 

del delito para impedir la capacidad de respuesta 

real o potencial de la víctima, se presenta de forma 

expresa, manifiesta; abierta sobre ésta”; y es 

impropia, “cuando el agente hace uso de medios 

distintos a los anteriores para anular la voluntad y 

motricidad de la víctima (capacidad de actuar). 

Estos medios distintos a las tradicionales 

expresiones de violencia son las narcotizaciones, la 

hipnosis, el uso de alcohol, narcóticos y drogas en 

general enervantes”. Así también tenemos que, la 

Corte Suprema de Justicia de la República, en 

reiteradas Ejecutorias Supremas, señala, que la 
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violencia, conocida también vis absoluta, vis 

corporales o vis phisica, está representada por la 

fuerza material que actúa sobre la víctima o sobre 

las cosas, esto es, que el agente recurre al 

despliegue de una energía física para vencer con 

ella, por su poder material, la voluntad opuesta de 

la víctima, así como para destruir objetos que 

dificultan la penetración invasiva para el desalojo”. 

• Sobre la tentativa del delito de robo agravado que 

se atribuye a los imputados, en el presente caso y 

conforme a nuestro ordenamiento jurídico se ha 

verificado el delito tentado materia de acusación. 

Conforme a los dispuesto en el Art. 16 del Código 

Penal, “en la tentativa el agente comienza la 

ejecución de un delito, que decidió cometer, sin 

consumarlo”. La tentativa en la interrupción del 

proceso de ejecución tendiente a alcanzar la 

consumación de un delito, estas interrupciones 

pueden ser de manera voluntarias como en el caso 

de desistimiento del agente o voluntarias por 

factores externos o accidentales, como las que se 

ha producido en el caso analizado por la resistencia 

de la agraviada y también debido la intervención de 

los vecinos.  

• En consecuencia, señala que el juzgado Colegiado 

se desvinculó erróneamente de la acusación fiscal, 

debido que la fiscalía mediante los medios de 

prueba ofrecidos en el juicio oral ha logrado aprobar 

los hechos entre ellos si tiene el certificado médico 

legal practicado a la agraviada mediante el cual 

queda acredita la violencia lo cual en este caso en 

particular se ve reflejada en el glúteo izquierdo de 

la misma, dejando así de lado toda duda existente 

respecto al tipo penal que se le debiera imputar a 
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los sentenciado Danny Tocto Marquez y Cristhian 

Simon Sanchez Maza como coautores de delitos de 

Robo Agravado en grado de tentativa tipificado en 

los art. 188º y 189º inciso 4 del Código Penal, en 

concordancia con el Art. 16º del mismo.  

• Referente a la pena impuesta de 03 años privativa 

de la libertad en su ejecución suspendida por el 

período de prueba de 02 años, esta Sala considera 

que las exigencias que determinan la aplicación de 

la pena no se agotan en el principio de culpabilidad, 

sino que además debe tenerse en cuenta el 

principio de proporcionalidad previsto en el art. VIII 

del Título Preliminar del Código Penal, límite del ius 

puniendí, en tanto procura correspondencia entre el 

injusto cometido y la pena a imponerse, y que éstas 

en rigor deben cumplir  los fines que persigue la 

pena - preventiva, protectora y resocializadora - 

conforme está previsto en el numeral 6 del Art. 5 de 

la Convención  Americana sobre Derechos 

Humanos, el mismo que está recogido en los 

numerales 21 y 22 del Art. 139º de la Constitución 

Política del Estado, y con el Art. IX del Título 

preliminar del Código Penal; en el presente caso, el 

Código Penal establece un mínimo de 12 años y 

máximo de 20 años, pudiendo conforme al Art. 16º 

del citado Código disminuirse, a decisión del Juez 

prudencialmente la pena; en ese sentido. La pena 

impuesta no resulta acorde al texto legal y al 

principio de lesividad, por lo que debe ser 

modificada, imponiéndose una pena privativa de la 

libertad con carácter efectiva que se reduce por 

debajo del mínimo legal atendiendo a que se trata 

de dos sujetos jóvenes, primarios, así como que el 

hecho se encuentra en grado de tentativa. 
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1.1.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de 

la Corte Superior. 

Todos los hechos fueron tomados en 

consideración, siempre y cuando después del 

análisis que ha realizado, está conforme con la 

sentencia de la Corte superior. 

 

1.1.3. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

(24 de octubre del 2017) 

DECISIÓN, Por estos fundamentos, declaramos: I. 

INADMISIBLE el recurso de casación interpuesta por el 

sentenciado Danny Tocto Márquez contra la sentencia de 

vista, resolución Nº 13, expedida por la Primera Sala Penal 

de Apelaciones de Piura, de la Corte Superior de Justicia de 

Piura de nueve de febrero de dos mil diecisiete (folios 

ochenta y uno), en el extremo que i) Revocó la sentencia de 

primera instancia, de uno de septiembre de dos mil 

dieciséis, que absolvió al recurrente como coautor del delito 

contra el patrimonio-robo agravado en grado de tentativa; y 

lo condenó como coautor del delito contra el patrimonio 

hurto agravado en grado de tentativa, a tres años de pena 

privativa de libertad, suspendida en su ejecución por el 

periodo de prueba de dos años; y fijó como reparación civil 

la suma de trescientos soles a favor del agraviado; ii) lo 

condenó como coautor del delito contra el patrimonio-robo 

agravado, en grado de tentativa en perjuicio de Candy 

Magdalena Moreno Ticona; a seis años de pena privativa 

de libertad, y fijo en trescientos soles el monto de reparación 

civil que será pagada en forma solidaria a favor de la 

agraviada. II. CONDENARON al recurrente el pago de las 

costas del recurso que serán exigidas por el Juez de 

investigación Preparatoria correspondiente. III. DISPONER 

se devuelvan los actuados al Tribunal Superior de origen. 

Hágase saber y archívese. –  



24 
 

 

1.1.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Penal de la 

Corte Suprema 

• El núcleo en cuestionamiento se refiere a la 

institución de la desvinculación del tipo penal, 

respecto del cual la sentencia cuestionada se 

cumplió con dar respuesta y se determinó que el 

hecho, a la luz de las pruebas, constituye robo 

agravado en grado de tentativa; en tal sentido, 

se advierte que lo argumento expuestos por el 

recurrente, como sustentación de recurso, 

materia de calificación, carece de fundamento y 

no resultan atendibles,  por cuanto en puridad 

cuestiona la actividad probatoria realizada que  

permitió determinar que el hecho constituye el 

ilícito de robo agravado. 

•  En cuanto al apartamiento de la jurisprudencia 

establecida en la casación Nº 454-2014-

AREQUIPA, es preciso referir que dicho 

pronunciamiento está referido a la proscripción 

de la “condena del absuelto”, esto es, que 

cuanto, luego del debate probatorio, en primera 

instancia, se decida absolver al procesado; y 

recurrida esta decisión (en segunda instancia) la 

Sala Superior lo condene, la casación citada 

viabiliza la anulación del fallo condenatorio 

dictado en primera y segunda instancia a efectos 

que en un nuevo juicio se determine la 

culpabilidad del agente.   

• La decisión técnica inadecuada, como se había 

señalado precedentemente, por cuanto lo cabe 

absolver por un tipo y condenar por otro, cuando 

lo correcto es pronunciarse respecto a la 

desvinculación del tipo penal, que en el fondo no 
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afecta los derechos del procesado puesto que 

tuvo la posibilidad de defenderse. 

 

1.1.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala Penal de 

la Corte Suprema. 

Todos los hechos fueron tomados en 

consideración, siempre y cuando después del 

análisis que ha realizado, está conforme con la 

sentencia de la Corte superior. 

2. Problemas 

2.1. Problema Principal o eje 

¿Los procesados Danny Tocto Marquez y Cristhian Simon Sanchez 

Maza, cometieron el delito de robo agravado en agravio de Candy 

Magdalena Moreno Ticona? 

 

2.2. Problemas colaterales  

Dada la naturaleza del proceso, no hubo problemas colaterales.  

 

2.3. Problemas secundarios  

1. ¿Hubo conducta? 

Si, en el presente expediente se logró probar que, los procesados 

en compañía de un tercero, lograron de forma conjunta, tratar de 

arrebatarle la cartera a la agraviada propinándole un golpe en el 

rostro. 

2. ¿La conducta es típica? 

Si, los hechos desplegados por los procesados se subsumen en el 

tipo penal Art. 188 Robo agravado del Código Penal en 

concordancia con el artículo 189 inciso 4.  

3.  ¿La conducta es antijurídica? 

Si, la conducta desplegada por los procesados es contraria las 

leyes penales (Código Penal).  

4. ¿La conducta es culpable? 

Si, se logra demostrar la autoría delictiva de los procesados, por 

ende, es susceptible de ser sancionado.  
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5. ¿los procesados son coautores o participe? 

Los procesados son coautores del hecho delictivo, ya que ambos 

actuaron de forma conjunta para cometer el hecho delictivo.  

6. ¿existe concurso de delitos? 

No, solo un tipo penal.  

7. ¿Es correcta la pena aplicada? 

sí, porque el tipo penal fue el correcto. 

8. ¿Es adecuada la reparación civil? 

Si, está acorde a la valoración económica de los bienes 

patrimoniales.  

 

 

3. ELEMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

PRESENTE CASO 

3.1. Normas Legales 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

 

Artículo 1º.- la defensa de la persona y el respeto de su 

dignidad es el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

 

Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho: 

1. A la Vida, su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho 

en todo en cuanto le favorece. 

2. A la igualdad ante la ley, Nadie debe ser discriminado por 

motivo de raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición 

económica o de cualquier otra índole.  

23. A la legítima defensa.  

24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 

e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidad.  
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3.1.2. Código Penal  

 

Artículo 188º.- Robo 

El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para provecharse de él, sustrayéndolo del 

lugar donde se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida 

o integridad física será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de tres ni mayo de ocho años.  

 

Artículo 189º.-  Robo agravado  

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el 

robo es cometido:  

1. En inmueble habitado  

2. Durante la noche o lugar desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

5. En cualquier medio de locomoción de trasporte público o 

privado de pasajeros o de carga, terminales terrestres, 

ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, 

restaurantes o fines, establecimiento hospedaje y lugares 

de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes de agua 

minero-medicinales con fines turísticos, bienes inmuebles 

integrantes de patrimonio cultural de la nación y museos. 

6. Fingiendo ser autoridad servidor público o trabajador del 

sector privado o mostrando mandamiento falso de 

autoridad. 

7. En agravio de menor de edad, persona con discapacidad, 

mujeres en estado de gravidez o adulto mayor.    

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta si el robo 

es cometido: 
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1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de 

la víctima.  

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima 

mediante el empleo de drogas, insumos químicos o 

fármacos contra la víctima. 

3. Coloca a la víctima o a su familia en grave situación 

económicas.  

4. Sobre los bines de valor científico o que integran el 

patrimonio cultural Nación.  

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en 

calidad de integrante de una organización criminal, o si, como 

consecuencia de hecho, se produce la muerte de la víctima o 

se le cause lesiones graves a su integridad física o mental. 

Artículo 28º.- Clases de pena 

Las penas aplicables de conformidad este código es: Privativa 

de libertad, restrictiva de libertad, limitativa de derechos y 

multa. 

Artículo 291.- Duración de la pena privativa de libertad  

La pena privativa de libertad puede ser de temporal o de 

cadena perpetua. En el primer caso, tendrá una duración 

mínima de dos días y una máxima de treinta y cinco años. 

Artículo 46º.- Circunstancias de atenuación y agravación 

1. Constituyen circunstancias de atenuación, siempre que no 

estén previsto específicamente para sancionar el delito y no 

sean elementos constitutivos de hecho punible, las 

siguientes: 

a) La carencia de antecedentes;  

(…) 

h) La edad del imputado en tanto que ella hubiere influido 

en la conducta punible.  



29 
 

Articulo 92º.- La reparación civil: Oportunidad de su 

determinación  

La reparación civil se determina conjuntamente con la pena 

y es un derecho de la víctima que se debe efectivizarse 

durante el tiempo la condena. El juez garantiza su 

cumplimiento.  

 

3.1.3. Leyes 

Ley Orgánica del Ministerio Público  

Artículo 1.- Función  

El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que 

tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, los 

derechos ciudadanos y los intereses públicos, la 

representación de la sociedad en juicio, para los efectos de 

defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés 

social, así como para velar por la moral pública; la persecución 

del delito y la reparación civil. También velará por la prevención 

del delito dentro de las limitaciones que resultan de la presente 

ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta 

administración de justicia y las demás que le señalan la 

Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la 

Nación. 

Artículo 3.- Atribuciones de los miembros del Ministerio Público 

Para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 

el Fiscal de la Nación y los Fiscales ejercitarán las acciones o 

recursos y actuarán las pruebas que admiten la Legislación 

Administrativa y Judicial. 

Artículo 5.- Autonomía funcional  

Los Fiscales actúan independientemente en el ejercicio de sus 

atribuciones, las que desempeñarán según su propio criterio y 

en la forma que estimen más arreglada a los fines de su 

institución. Siendo un cuerpo jerárquicamente organizado 
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deben sujetarse a las instrucciones que pudieren impartirles 

sus superiores. 

Artículo 10.- Intervención del Ministerio Público en garantía del 

derecho de defensa  

Tan luego como el Fiscal Provincial en lo penal sea informado 

de la detención policial de persona imputada de la comisión de 

delito se pondrá en comunicación, por sí o por medio de su 

Adjunto o de su auxiliar debidamente autorizado, con el 

detenido, para el efecto de asegurar el derecho de defensa de 

éste y los demás, según le reconocen la Constitución y las 

leyes. 

 

3.2. Doctrina 

Robo 

“El Robo es un delito contra el patrimonio consistente en el 

apoderamiento de bienes ajenos, con intención de lucrarse, 

empleando para ello fuerza en las cosas o bien violencia o 

intimidación en la persona. Son precisamente estas dos 

modalidades de ejecución de la conducta las que la diferencia del 

hurto, que exige únicamente el acto de apoderamiento. La mayor 

peligrosidad del robo, por el uso de esta fuerza o intimidación, 

justifica que la pena sea superior a la que se establece por el hurto. 

Dentro del robo hay dos modalidades distintas, una que se distingue 

por el empleo de la fuerza en las cosas y otra por la violencia o 

intimidación en las personas” (Olivares, 2018). 

 

“La descripción normativa del delito de robo es en gran medida 

similar a la utilizada en la tipificación del delito de hurto. De allí que 

las notas distintivas del robo solo se refieren al medio empleado para 

alcanzar la sustracción y el apoderamiento del bien mueble total o 

parcialmente ajeno. En efecto en el caso del robo, es la violencia 

física o las amenazas, los medios que aplica el agente para cometer 

este delito. Cabe precisar que el valor económico, sea este mayor o 

menor a una remuneración mínima vital, no afecta la calificación 
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como delito del apoderamiento violento de bienes muebles” 

(Saldarriaga, 2017). 

 

“consiste en el apoderamiento ilegitimo de una cosa mueble, total o 

parcialmente ajeno, mediante el empleo de fuerza en las cosas o de 

intimidación o violencia en las personas” (Osorio, 2012). 

 

Sujeto pasivo 

“Sujeto pasivo puede ser cualquier persona física o jurídica que 

disfrute de la posesión inmediata del bien mueble, cualquiera que 

sea el titulo por el que dispone esa facultad” (Bramont & García, 

2020). 

 

Violencia  

“La violencia puede realizarse sobre la persona del sujeto pasivo del 

delito o contra cualquier otra, aunque en este caso constituirá para 

el sujeto pasivo de la sustracción solo intimidación. Por lo que 

respecta al nivel cuantitativo que debe alcanzar la violencia para 

considerar el apoderamiento robo, hay que tener en cuenta las 

circunstancias del caso concreto, la fuerza física que haya que 

desplegar, etc. (…) La violencia ha de tener una cierta intensidad 

que lleva aparejada cierta eficacia sobre el sujeto pasivo, debiendo 

ser distinta la intensidad requerida para quebrantar el ánimo de un 

niño o un anciano que para quebrantar el de otras personas” (Muñoz, 

2008). 

  

La prueba 

“respecto de la finalidad de la prueba judicial, señala que se 

reconoce tres posiciones: a) establecer la verdad, b) lograr la 

convicción del juez, y c) alcanzar la fijación formal de los hechos 

procesales” (Morales, 2001). 

 

Respecto a la agravante: Durante la noche 
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“Esta agravante radica en que la noche es un espacio de tiempo 

propicio para cometer el robo, al presuponer la concurrencia de los 

elementos: oscuridad, mínimo riesgo para el agente y facilidad 

mayor para el apoderamiento al relajarse las defensas por parte de 

la víctima y presuponer las condiciones de mejor ocultamiento para 

el sujeto activo del delito y evitar de este modo ser identificado por 

la víctima” (Salinas, 2019).  

 

Respecto a la agravante: Con el concurso de dos a más personas 

“En este supuesto típico la agravante se sustenta en la pluralidad de 

personas que estén participando en el evento criminal, no importa el 

grado de 18 intervención de una de ellas. La única condición es que 

sean dos personas en la etapa de ejecución del delito, sin importar 

el género y obvio que sean mayor de edad. En otras palabras, esta 

agravante se fundamenta en la situación de desventaja y/o 

indefensión que se encuentra la victima frente a los sujetos activos 

del delito, elevándose el peligro de daño sobre su integridad, por 

cuanto se incrementa el poder ofensivo de la agresión” (Reategui, 

2018). 

 

Determinación de la pena 

“En el proceso de individualización de la pena se pueden diferenciar 

3 fases: (a) La primera fase consiste en determinar la pena que el 

legislador señala (en abstracto) al hecho delictivo (fase de 

determinación legal de la pena en la que se parte de la pena 

abstracta del tipo); (b) La segunda fase consiste en determinar 

partiendo de la pena abstracta del tipo, la pena concreta que 

corresponde al sujeto en atención a la forma de aparición del delito; 

y (c) La tercera fase es la de la individualización judicial de la pena. 

Esto es: una vez que se sabe cuál es la pena que corresponde al 

sujeto según la forma de aparición del delito, debe determinarse de 

forma exacta la pena que debe cumplir en el caso en concreto” 

(Marin de Espinoza, 2010). 
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Coautoría 

“Una forma de autoría, con la peculiaridad que en ella el dominio del 

hecho es común a varias personas. Coautores son los que toman 

parte en la ejecución del delito, en co-dominio del hecho (dominio 

funcional del hecho). Se presenta así un dominio funcional del 

hecho, donde se distingue claramente la coautoría como una división 

de trabajo, en la que no basta cualquier aporte dentro de la 

distribución de funciones” (Villavicencio, 2016).  

 

3.3. Jurisprudencia 

 

Corte Suprema De Justicia - Sala Penal Permanente de 18 de 

junio del 2018 (expediente: 2493-2017) 

“La recuperación del bien y su devolución al agraviado no 

determinan la diferencia entre la tentativa y el delito consumado. La 

Sentencia Plenaria número uno-dos mil cinco/DJ-trescientos uno-A 

estableció que el delito de robo agravado se consuma cuando el 

agente tiene la disponibilidad potencial de la cosa sustraída, 

independientemente de su tiempo de duración; esto es, si hubo 

posibilidad de disposición del bien, la consumación ya se produjo, 

pese a que se haya detenido al autor y recuperado en su integridad 

el botín”. 

 

Corte Suprema De Justicia - Sala Penal Permanente de 10 de 

mayo de 2019 (expediente 440-2017)  

“Entonces, el nivel del grado de consumación del delito de robo 

agravado tiene fundamento en el hecho de haber recuperado el 

agraviado el teléfono celular marca LG, en la guantera del vehículo, 

donde se transportaban los acusados, inmediatamente y sin 

interrupción después de iniciada la persecución luego ser 

intervenidos, Todo ello tiene apoyo en las declaraciones del 

agraviado Francisco Javier Oruna Peña y los testigos efectivos 

policiales Irving Polo Macedo y José Morales Trinidad, y es correcta”. 
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Corte Suprema De Justicia - Sala Penal Permanente de 18 de 

octubre de 2021 (1081-2021) 

“Lo expuesto por los agraviados —a nivel preliminar y en juicio oral—

, en cuanto a la identificación del encausado y sus características, al 

despliegue de la conducta destinada a sustraer sus bienes y luego a 

fugar del lugar, así como respecto a la aprehensión de este último 

por personal policial, ha sido coherente y circunstanciado, 

verificándose persistencia en la incriminación formulada”. 

 

Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116 de fecha 30 de septiembre del 

2005 

“Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea 

el único testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico 

testis unus testis nullus, tiene entidad para ser considerada prueba 

válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la 

presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando no se 

adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 28 

de septiembre de 2021 (Expediente 984-2021). 

“La responsabilidad penal del acusado está suficientemente 

acreditada con la valoración conjunta de la prueba y los criterios de 

sindicación del Acuerdo Plenario n.° 2-2005/CJ-116. Respecto a la 

pena, no se advierten causales de disminución de punibilidad ni 

bonificaciones procesales para reducirla por debajo del mínimo legal 

del tercio inferior”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 23 

de agosto de 2021 (Expediente 764-2021). 

““En esa línea, el Certificado Médico Legal número 001034-L, del 

cinco de enero de dos mil veinte (foja 37), evidencia las siguientes 

lesiones: “Equimosis rojizas en la cara posterior, así como (en) 

ambas caras laterales del cuello y con limitación funcional”, 
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ocasionadas por “agente contundente duro [sic]”. Por ello, se le 

prescribieron dos días de atención facultativa y seis días de 

incapacidad médico-legal. De ahí que lo descrito resulta suficiente 

para connotar los hechos como sumamente graves”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 26 

de agosto de 2021 (Expediente 747-2021). 

“Existe suficiencia probatoria emanada de pruebas, tanto directas 

como indiciarias, para sustentar una sentencia condenatoria, dentro 

de esas pruebas se ponderó especialmente la declaración de la 

agraviada, que se ciñe al estándar de certeza previsto en el Acuerdo 

Plenario número 2-2005/CJ-116, que determinó la responsabilidad 

penal de los acusados y enervó el principio de presunción de 

inocencia”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 20 

julio de 2021 (Expediente 465-2021). 

 “La sentencia no fue emitida bajo los alcances del Acuerdo Plenario 

n.° 5-2008/CJ-116; la violencia ejercida contra la agraviada, el 

despojo de sus pertenencias y el concurso de dos personas ubican 

la pena en el tercio inferior y la ejecución del delito quedó en 

tentativa, por lo que la pena impuesta no resulta proporcional a las 

circunstancias del hecho, habiendo sido impuesta sin la apropiada 

observancia del principio de legalidad. Por lo tanto, debe elevarse”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 20 

julio de 2021 (Expediente 554-2021). 

“La declaración de la agraviada es suficiente para enervar el 

principio de presunción de inocencia que acogía a los procesados, 

fueron intervenidos en flagrancia delictiva y de los actuados no se 

advierte que exista móvil espurio para la denuncia, la declaración de 

la perjudicada fue debidamente corroborada por prueba testifical, 

documental y médica”. 
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Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 20 

julio de 2021 (Expediente 530-2021). 

“Las pruebas descritas, valoradas de forma individual, conjunta y 

razonada, acreditan que el cuatro de junio de dos mil cuatro, 

aproximadamente a las veintitrés horas con cuarenta minutos, 

Charles Roger Zambrano Roque en compañía de dos sujetos más, 

participó en el robo agravado, del cual fue víctima Ronald Silva 

Ramírez. Permitiéndonos enervar el derecho a la presunción de 

inocencia que le asiste y considerar válida la restricción impuesta a 

su derecho a la libertad individual”. 

 

 

4. DISCUSIÓN 

 

4.1. En relación al presente caso, se puede evidencias que todos los 

medios probatorios que se han podido presentar y actuar en la etapa 

de juicio oral, han podido determinar que los imputados son 

coautores del delito de robo agravado, aunado a ello, la victima 

reconoció en todo momento del proceso a los a sus imputados.  

 

4.2. Respecto al tipo penal, el delito de robo, no basta con la sola 

sustracción del objeto jurídicamente protegido, sino también que se 

empleé una fuerza hacia a la víctima para lograr la comisión del 

delito, y esto de evidencia en el examen médico legal practicado a 

la víctima que por conclusión que fue víctima de agresión con un 

objeto contundente “equimosis roja”.  
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5. CONCLUSIONES 

 

5.1. De los hechos detallados en el expediente, se puede concluir que el 

colegiado, sí habría considerado todos los medios probatorios en 

juicio oral, como el certificado médico legal entre otros, pero que 

estos, no calzaban dentro de los supuestos del delito de robo 

agravado tal como la fiscalía lo solicitaba, sino que, estos de 

subsumían en el delito de Hurto agravado, pues el colegiado 

considero que la víctima no presentaba signos de agresión física.  

 

5.2. Al respecto, la corte superior desestimó la sentencia en primera 

instancia, puesto que, si bien es cierto, de todos los medios 

probatorios que fueron presentados y actuados en audiencia de 

juicio oral en primera instancia, no se le dio la valoración debida al 

certificado médico legal, puesto que, da como resultado “equimosis 

roja” lo que quiere decir que sí hubo violencia lesión traumática 

externa reciente de tipo contuso causado por objeto contundente 

duro. Por consiguiente, absuelve a los imputados por el delito de 

Hurto agravado y ordena condenarlos por el delito de Robo 

agravado, puesto que, se determina que sí hubo violencia empleada 

por parte de los procesados hacia la víctima, evidenciándose en el 

citado certificado médico legal y demás medios probatorios.  

 

5.3. Respecto a la sentencia de la corte suprema, declaro inadmisible el 

recurso de casación interpuesta por el sentenciado Danny Tocto 

Márquez, dado que el tema central en discusión se trata de una 

decisión técnica inadecuada, por cuanto no cabe absolver por un tipo 

penal y condenar por otro, cuando es realidad los correcto es 

pronunciarse del tipo penal, que en fondo no afecta los derechos del 

procesado puesto que tuvo la oportunidad de defenderse en todo 

momento.  
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B.   HECHO DE FORMA  

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES  

 

1.1. Investigación Preliminar 

Dada la naturaleza del proceso, no hubo la presente etapa 

procesal, dado que el representante del Ministerio Público solicitó 

Incoación del Proceso inmediato y declarándolo fundado mediante 

Acta de Registro de Audiencia Única de Incoación del Proceso  

Inmediato de fecha 13 de julio de 2016.   

 

1.2. Etapa de investigación Preparatoria  

Dada la naturaleza del proceso, no hubo la presente etapa procesal 

por lo motivos antes señalados.  

 

1.3. Etapa intermedia 

Dada la naturaleza del proceso, no hubo la presente etapa procesal 

por lo motivos antes señalados. 

 

1.4. Etapa de juzgamiento 

 

• El colegiado no valoró el hecho de que los medios de 

prueba, como la declaración del testigo PNP y certificado 

médico legal, entre otros, no fueran suficientes para que los 

procesados Danny Tocto Marquez y Crithian Simon 

Sanchez Maza sean declarados como coautores del delito 

de Robo agravado, puesto que, el supuesto señalados el 

Artículo 188.- Robo agravado establece que debe haber 

violencia para que se configure el delito como tal. 

Sentenciado a los procesados por el delito de Hurto 

agravado Art. 185 del Código penal. 
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1.5. Etapa de Impugnación  

 

• El colegiado no ha valorado de manera objetiva las pruebas 

como entre otros, el examen del testigo y la graviada, 

certificado médico legal, tal como los establece el artículo 

158º.– Valoración del Código Procesal Penal; 

Contradiciendo así, el Artículo 157 del Código Proceso 

Penal en su inciso 1) prescribe: los hechos objeto de prueba 

pueden ser acreditados por cualquier medio de prueba 

permitido por la ley.  

 

• No se tomó en cuenta el plenario Nº 2-2005/CJ-116 del 

30/09/2005, que establece como regla de valoración las 

declaraciones de agraviado y testigos víctimas, considerado 

precedente vinculante.  

 

2. PROBLEMAS 

 

2.1. Problema Principal  

¿El proceso instaurado contra los procesados Danny Tocto 

Marquez y Crithian Simon Sanchez Maza, se desarrolló conforme 

a las garantías preceptuadas en la constitución Política del Perú y 

de acuerdo al Código Procesal Penal de 2004 que se les otorga a 

las partes? 

 

2.2. Problema Colateral  

Dada la naturaleza del proceso, no hubo la siguiente etapa.  

2.3. Problema Secundarios  

1. ¿Se cumplió los requisitos establecidos para declarar fundado 

el requerimiento de incoación al Proceso inmediato? 

Si, se cumplió con todos los requisitos establecidos en el 

Artículo 446 del CPP.  

2. ¿En el presente proceso, los imputados pudieron ejercer su 

derecho a la defensa? 



40 
 

Si, en todas las etapas procesales los imputados tuvieron 

oportunidad de ejercer su derecho a la defensa.  

3. ¿Se cumplieron los presupuestos establecidos para dictar 

mandato de detención? 

Si, se cumplió acorte a las leyes actuales.  

4. ¿El Fiscal y el juez cumplieron cabalmente su función durante 

el proceso? 

Si, lo cumplió conforme a sus funciones y atribuciones.  

5. ¿La sentencia de la Corte Superior cumplió con las 

formalidades de ley?  

Si, cumplió con todos los requisitos requeridos por las leyes 

actuales.  

 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO 

 

3.1. Normas Legales  

 

3.1.1. Constitución Política del Perú 

Artículo 139. Son principios y derechos de la función 

jurisdiccional.  

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.  

2. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva.  

3. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas 

las instancias, excepto los de derecho de mero trámite, con 

mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos 

de hecho en que se sustentan.  

4. Pluralidad de instancias.  

5. La aplicación de la Ley más favorable al procesado en caso 

de duda o de conflicto entre leyes penales.  

6. El principio de no ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado del proceso. Toda persona será informada de 

inmediatamente y por escrito de las causas o las razones de 
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su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente 

con un defensor a su libre elección y a ser asesorada por 

éste desde es citada o detenida por cualquier autoridad.  

 

3.1.2. Ley Orgánica del Ministerio Público  

Artículo 16.- Potestad Jurisdiccional.  

La potestad jurisdiccional del Estado en materia penal se ejerce 

por:  

1. La Sala penal de la Corte Suprema.  

2. Las Salas Penales de las Cortes Superiores. 

3. Los Juzgados Penales, constituidos en órganos colegiados 

o unipersonal, según la competencia que le asigna de Ley. 

4. De hechos punibles en los casos previstos en el artículo 

149º de la Constitución.  

Artículo 19.- Determinación de la competencia 

1. La competencia es objetiva, funcional, territorial y por 

conexión.  

2. Por la competencia se precisa e identifica a los órganos 

jurisdiccional que deben conocer un proceso.  

Artículo 60.- Función del Ministerio Publico. 

1. El Ministerio Público es titular de la acción penal. Actúa de 

oficio, a instancia de la víctima, por acción popular o por 

noticia policial.  

2. El fiscal conduce desde el inicio la investigación del delito. 

Con tal propósito la Policial Nacional está obligada a cumplir 

los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su 

función.  

Artículo 67.- Funciones de la Policía Nacional  

1. (…) 
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2. Los policías que realicen función de investigación están 

obligados a apoyar al Ministerio Público para llevar a cabo 

la investigación preparatoria.  

 

3.1.3. Ley Orgánica del Poder Judicial  

Artículo 3.- la presente Ley determina la estructura del Poder 

Judicial y define los derechos y deberes de los magistrados, los 

justiciables y los auxiliares jurisdiccionales, para asegurar el 

cumplimiento y pleno respeto de las garantías constitucionales 

de la administración de justicia.  

 

3.1.4. Código Procesal Penal  

Articulo 268.- Presupuestos materiales para la prisión 

preventiva. 

El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato 

de prisión preventiva, si atendiendo a los primeros recaudos 

sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 

supuestos: 

a) Que existen fundados y graves elementos de convicción 

para estimar razonablemente la comisión de un delito que 

vincule al imputado como autor o participar del mismo.  

b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de 

pena privativa de libertad; y  

c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular, permita colegir 

razonablemente que tratará de aludir la acción de la justicia 

(peligro o juga) u obstaculizar la averiguación de la verdad 

(peligro de obstaculización).  

Artículo 353.- Contenido del auto de enjuiciamiento  

1. Resulta las cuestiones plantadas, el juez dictará el auto de 

enjuiciamiento deberá. Dicha resolución no es recurrible.  

2. El auto de enjuiciamiento deberá indicar bajo sanción de 

nulidad: 
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a) El nombre de los imputados y de los agraviados, siempre 

que en este último supuesto hayan pedido se 

identificados.  

b) El delito o delitos materia de acusación fiscal con 

indicación del texto legal y, hubiere planteado, las 

tipificaciones alternativos o subsidiarias; 

c) Los medios de prueba admitidos y de ser el caso, el 

ámbito de las convenciones probatorias de conformidad 

con el numeral 6) del artículo anterior.  

d) La indicación de las partes constituidas de la causa.  

e) La orden de remisión de los actuados el juez encargado 

de juicio oral. 

3. El juez, si resulta necesario, de oficio o según el pedido de 

parte formulado conforme a los dispuesto en el numeral 1 c) 

del artículo 350, se pronunciará sobre la procedencia o 

subsistencia de las medidas de coerción o su sustitución, 

disponiendo en su caso la libertad del imputado.  

Artículo 355.- auto de citación de juicio oral.  

1. Recibida las actuaciones del Juzgado Penal competente, 

éste dictará el auto de citación a juicio con indicaciones de 

la sede del juzgamiento y de la fecha de la realización de 

juicio oral, salvo de todos los acusados fueran ausentes. La 

fecha será la más próxima posible, con su intervalo no 

menor (10) días.  

2. El juzgado Penal ordenará a todos los que deben de 

concurrir al juicio. En la resolución se identificará a quién se 

tendrá como abogado defensor del acusado y se dispondrá 

todo lo necesario para la instalación regular de juicio. 

3. Los testigos y peritos serán citadas directamente para la 

sesión que les corresponder intervenir.  

4. El emplazamiento al acusado se hará bajo apercibimiento 

de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia 

injustificada.  
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5. Será obligación del Ministerio Público y de los sujetos 

procesales coadyuvar en la localización y comparecencia de 

testigos y peritos que hayan propuesto.  

6. La audiencia de instalación de juicio oral es inaplazable, rige 

el numeral 1 del artículo 85.  

Artículo 405.- Formalidades del recurso. 

1. Para la admisión del recurso se requiere: 

a) Que sea presentado por quien resulte agraviado por la 

resolución, tengo interés directo y se halle facultado 

legalmente para ello. El Ministerio Público puede recurrir 

incluso a favor del imputado.  

b) Que sea interpuesta por escrito y en el plazo previsto por 

Ley. También puede ser interpuesto en forma oral, 

cuando se trata de resolución expedidas en el curso de 

la audiencia, en cuyo caso el recurso se interpondrá en 

el mismo acto en que se lee la resolución que lo motiva. 

c) Que se precise las partes o puntos de la decisión a los 

que se refiere la impugnación y se expresen los 

fundamentos de hecho y de derecho que se apoyen. El 

recurso deberá concluir formulando una pretensión 

concreta. 

2. Los recursos interpuestos oralmente contra las resoluciones 

finales expedidas en la audiencia se formularán por escrito 

en el plazo de 05 días, salvo disposición distinta de la Ley.  

3. El juez que emitió la resolución impugnada, se pronunciará 

sobre la admisión del recurso y notificará su decisión a todas 

las partes, luego de lo cual inmediatamente elevará los 

actuados al órgano jurisdiccional competente. El juez que 

deba conocer aún de oficio, podrá controlar la admisibilidad 

del recurso y en su caso, podrá anular el confesorio.  

Artículo 427. – Procedencia del recurso de casación.  
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1. El recurso de casación procede contra las sentencias 

definitivas, los autos de sobreseimiento y los autos que 

pongan fin al procedimiento, extingan la acción penal o la 

pena o denieguen la extinción, conmutación, reserva 

suspensión de la pena, expedidos en apelación por las 

Salas Superiores.  

2. La procedencia del recurso de casación, en los supuestos 

indicados en el numeral 1) está sujeta a las siguientes 

condiciones.  

a) Si se tratan de autos que pongan fin al procedimiento, 

cuando el delito imputado más grave tenga señalado en 

la Ley, en su extremo mínimo, una pena privativa de 

libertad mayor de 6 años.  

b) Si se trata de sentencias, cuando el delito más grave a 

que se refiere la actuación escrita del Fiscal tenga 

señalado en la Ley, en su extremo mínimo, una pena 

privativa de libertad mayor de 6 años.  

c) Si se tratan de sentencias que impongan una medida de 

seguridad, cuando esta sea la de internamiento.  

  

 

3.1.5. Decreto Legislativo Nº 1194 que Regula el Proceso 

inmediato en Caso de Flagrancia 

Artículo 446.- Supuesto de Aplicación 

1. El fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, 

bajo responsabilidad, cuando se presente alguno de los 

siguientes supuesto:  

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante 

delito, en cualquiera de los supuestos del articulo 259;  

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160; o  

c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares y previo interrogatorio del 

imputado, sean evidentes.  
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3.2. Doctrina 

Principio de legalidad 

“El principio de legalidad es un requisito para el ejercicio de la 

potestad punitiva del Estado, contrario sensu, la falta de tipicidad 

de 39 la conducta impide que se le pueda considerar como 

penalmente relevante. Su sola dañosidad o perturbación social es 

insuficiente para que pueda alcanzar el carácter de un injusto 

penal” (Roxin, 2002). 

 

 

Debido proceso 

“toda persona tiene derecho a un juicio justo y transparente en el 

cual se respeten los derechos y las garantías que le asisten, la 

investigación debe ser dirigida por el titular del ejercicio de la acción 

penal, quién al término de la misma, debe formular acusación 

debidamente fundamentada, desarrollándose luego el 

enjuiciamiento público, oral y contradictorio y finalmente debe 

emitirse la resolución respectiva debidamente motivada por el 

órgano jurisdiccional competente” (Silvia Chang, 2014). 

 

Tipicidad subjetiva 

“No obstante, aparte del dolo directo, es necesario un elemento 

subjetivo adicional, particular o especifico como es el ánimo de 

lucro, esto es, el agente actúa movido o guiado por la intención de 

sacar provecho del bien mueble sustraído” (salinas, 2019). 

 

Determinación de la pena.  

“La determinación judicial de la pena presenta una serie de factores 

que constituyen generales de aplicación. Estos factores están 

vinculados al principio de la pena conforme a la culpabilidad, así 

como al principio de prevención de la pena, ya sea en su vertiente 

general y especial. (…). La medición de la pena conforme al Código 

Penal, se basa en la gravedad del hecho punible y en la 
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responsabilidad del agente, sin considerar las circunstancias que 

forman parte del tipo legal y además, al lado del principio de 

merecimiento de pena, hay que añadirle la necesidad de pena” 

(Toyohama, 2011).  

 

Desvinculación Procesal 

“Para los supuestos en el que se aplica la desvinculación procesal 

es importante indicar los requisitos de la determinación alternativa 

o desvinculación que son a) homogeneidad del bien jurídico 

tutelado; b) inmutabilidad de los hechos y de las pruebas; c) la 

preservación del derecho de defensa; y, d) la coherencia entre los 

elementos fácticos y normativos para realizar la correcta 

adecuación al tipo penal” (Escobar 2009). 

 

Consumación  

“El tipo penal previsto en el artículo 188° adquiere perfección 

delictiva, cuando el agente logra apoderarse del bien mueble, esto 

es, se produce el desplazamiento de la esfera de custodia del 

sujeto pasivo hacia el sujeto activo, quien a partir de dicho 

momento está en capacidad de realizar actos de disponibilidad 

sobre el objeto. A diferencia del hurto, el delito tentado ha de fijarse 

a partir de que el autor acomete el despliegue de la fuerza física o 

desde que toma lugar la amenaza grave, antes de ello, solo 

podemos hablar de actos meramente preparatorios” (Peña, 2017). 

 

“El legislador penal no se ha limitado a establecer el marco penal 

abstracto y las circunstancias que el juez debe considerar para 

determinar la pena concreta. Ha dado un paso más al haber 

instituido reglas de concreción del marco penal en función de las 

circunstancias concurrentes. Estas reglas se aplican a partir del 

marco penal abstracto, eventualmente modificado por 

circunstancias modificativas de la responsabilidad penal (genéricas 

o especificas)” (Garcia, 2019). 
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Delito de robo 

“…el que se apodera de un bien mueble total o parcialmente ajeno 

luego de haberlo sustraído del ámbito de vigilancia que sobre él 

ejerce su legítimo propietario o copropietario, empleando violencia 

física contra las personas o amenazándolas con un peligro 

inminente para su vida o integridad física” (Prado, 2017). 

 

“La correlación entre la imputación y fallo debe ser respetada 

rigurosamente en la sentencia; si la enunciación del hecho nos es 

correcta puede sancionarse con la nulidad. La correlación es 

estricta por cuanto se trata de establecer el tema factico sobre el 

cual corresponde decidir. Su alteración llevaría a violar su derecho 

de defensa” (Arbulú, 2015). 

 

Presunción de inocencia 

“Solo merced a una sentencia judicial, sostiene la Constitución, se 

puede desbaratar la presunción de inocencia. Esto es coherente 

con las normas constitucionales que establecen los fines y 

objetivos del Poder Judicial y los principios y derechos de la función 

jurisdiccional” (Meini, 2013). 

 

3.3. Jurisprudencia 

Corte Suprema De Justicia - Sala Penal Transitoria de 13 de 

marzo de 2022 (Expediente: 95-2020) 

“Corresponde indiciar el análisis indicando que la imposición de 

una condena penal exige que el juzgador haya llegado a un nivel 

certeza respecto a la responsabilidad del procesado en los hechos 

incoados, la cual solo puede ser generada mediante una actuación 

probatoria de cargo suficiente que permita crear convicción de 

culpabilidad y enervar la presunción de inocencia que, como 

garantía de corte constitucional, acompaña al justiciable durante 

todo el desarrollo del proceso”. 
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Corte Suprema De Justicia - Sala Penal Transitoria 22 de abril 

de 2022 (Expediente: 614-2020) 

“Lo expuesto permite concluir que la sindicación formulada por los 

agraviados en cuanto a la identificación de los encausados y el 

desarrollo de los hechos, ha sido coherente, circunstanciada y está 

orientada en tiempo y espacio. Se verifica persistencia en la 

incriminación formulada. Los actos de prueba desplegados revisten 

entidad suficiente y aportan verosimilitud a su exposición, lo que 

permite establecer con grado de certeza la responsabilidad de los 

encausados (…)”. 

 

Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Transitoria de 13 de 

Julio de 2018 (Expediente: 000248-2018).  

“La revaloración de la prueba es una actividad procesal vedada en 

casación, pues no constituye un motivo casacional; además, que la 

actividad probatoria solo se realiza en el juicio de culpabilidad 

llevado a cabo en el juzgado y sala superior” 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 28 

de septiembre de 2021 (Expediente 984-2021). 

“Es pertinente precisar que el principio acusatorio significa que la 

existencia de un proceso penal está en función de una actividad de 

investigación y persecutoria que realiza el Ministerio Público, cuyo 

resultado determina los hechos objeto de incriminación. De ahí que 

uno de efectos esenciales de este principio, ligado al debido 

proceso, es la imposibilidad de emitir condena por hechos distintos 

a los acusados o condenar a persona distinta a la referida en la 

acusación”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 17 

de agosto de 2021 (Expediente 801-2021). 

“Como es evidente, la Sala Penal Permanente de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Sur no fundamentó, de forma adecuada, 

suficiente y congruente, la valoración de cada una de estas 



50 
 

pruebas y la relación existente entre ellas; por lo tanto, no es 

posible determinar con certeza por ahora la responsabilidad o 

irresponsabilidad del procesado”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 03 

de agosto de 2021 (Expediente 690-2021). 

“El Tribunal de juzgamiento se ha pronunciado por las pruebas 

válidamente incorporadas al juicio oral y sobre esa base ha 

concluido por la responsabilidad penal de los recurrentes. El 

argumento de que no se recabó una prueba de la Fiscalía —agravio 

xviii)— no es suficiente para derrotar el amplio acervo probatorio 

con el que se cuenta”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 03 

de julio de 2021 (Expediente 1305-2019). 

 “Existe prueba de la ocurrencia del hecho delictivo y de la 

responsabilidad penal del sentenciado. El relato y sindicación del 

agraviado ha sido corroborada con la declaración de los efectivos 

policiales intervinientes, quienes dieron cuenta de la intervención 

en flagrancia delictiva y de los objetos encontrados en poder del 

sentenciado. Los certificados médicos evidencian las diversas 

lesiones que sufrió el agraviado producto de los golpes con la 

cacha del arma de fuego y el forcejeo que mantuvo con los 

sentenciados. El acta de registro personal efectuado al sentenciado 

comprueba la posesión del arma de fuego que fue utilizada para 

golpear al agraviado y la posesión de los bienes que le sustrajo”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 19 

de julio de 2021 (Expediente 1317-2019). 

“Existe suficiencia probatoria directa para sustentar una sentencia 

condenatoria, para lo cual se ponderó la declaración de los 

agraviados conforme a los estándares de certeza previstos en el 

Acuerdo Plenario N.° 2-2005/CJ-116, la cual, corroborada con 

elementos periféricos, como testimoniales de los intervinientes, 
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certificados médicos, acta de reconocimiento, acta de recepción de 

arma de fuego, acta de entrega del celular sustraído, entre otros, 

que determinó la responsabilidad penal y enervó el principio de 

presunción de inocencia del encausado. Si bien la pena no guarda 

proporción con la gravedad de los hechos, debe mantenerse, pues 

no fue impugnada por el fiscal”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 13 

de julio de 2021 (Expediente 1257-2019). 

“La declaración incriminatoria de la víctima, dentro de los 

estándares mínimamente razonables, tiene entidad suficiente para 

ser considerada como prueba válida de cargo y virtualidad para 

enervar la presunción de inocencia del imputado (s); por lo tanto, al 

cumplirse con las garantías de certeza que establece el Acuerdo 

Plenario N.° 2-2005/CJ-116, la declaración de responsabilidad 

penal es correcta”. 

 

Corte Suprema de Justicia Sala Penal Permanente de fecha 08 

de julio de 2021 (Expediente 884-2020). 

“El literal e) del numeral 24 del artículo 2 de la Constitución Política 

del Perú reconoce la garantía fundamental de la presunción de 

inocencia, según la cual solo puede emitirse una sentencia 

condenatoria cuando el despliegue de una actividad probatoria 

suficiente y eficiente genere en el juzgador certeza plena de la 

responsabilidad penal del procesado”. 

 

 

4. Discusión  

4.1. En el presente expediente, se puede inferir que en el análisis de 

caso se aplicó de manera correcta el tipo penal en la sentencia 

emitida en segunda instancia por la Sala Penal de la Corte 

Superior, que desestimó sentencia emitida en primera instancia 

(Colegiado) puesto que todos los medios de prueba actuados han 
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corroborado la existencia del delito de Robo agravado y no de 

Hurto, esto debido a que el delito de Robo, para que se configure 

como tal, tiene como prueba fundamental la violencia ejercida hacia 

la victima por parte del sujeto activo, violencia que se vio reflejada 

en el Certificado médico legal que dio como resultado que la 

agraviada presentaba equimosis roja tenue en el glúteo izquierdo, 

quedando acreditado con ello la violencia.  

 

5. Conclusiones 

5.1. En el presente expediente penal, se ha inferir que se ha respetado 

las garantías constitucionales tales como: La unidad y exclusividad 

de la función jurisdiccional, la observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional efectiva, la motivación escrita de las 

resoluciones judiciales en todas las instancias, pluralidad de 

instancias, el principio de no ser privado del derecho de defensa en 

ningún estado del proceso, toda persona será informada de 

inmediatamente y por escrito de las causas o las razones de su 

detención. Toda persona tiene derecho a comunicarse 

personalmente con un defensor a su libre elección y a ser 

asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad.  

 

5.2. Así también como el principio acusatorio, principio de 

imparcialidad, principio de oralidad, de inmediación, de publicidad, 

de legalidad, principio de igualdad de armas, de contradicción de 

acuerdo al código procesal penal peruano. 

 

5.3. Del tenor de lo actuado, se puede concluir que en todas las etapas 

del proceso se ha tomado en cuenta los principios procesales 

penales por lo que las autoridades han determinado las sentencias 

de acuerdo a fundamentos jurídicos razonables de acuerdo a ley. 
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VII. Plan de actividades y cronograma. – 

Para el desarrollo del presente expediente, se tuvo en cuenta el siguiente 

cronograma de actividades: 

ACTIVIDAD  
2022 

Abril Mayo Junio Julio  Agosto 

1. Selección del Expediente 
Penal 

x         

2. Revisión bibliográfica   x x     

3. Revisión y corrección del 
trabajo de suficiencia 
profesional 

  x x     

4. Recopilación de información   x x     

5. Asesorías     x     

6. Informe de los asesores     x     

7. Entrega  del trabajo de 
suficiencia profesional 

      x   

8. Correcciones       x   

9. Presentación y sustentación        x  
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VIII. Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de registro de audiencia única de incoación del 

Proceso Inmediato 
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Acta de Audiencia Única de Lectura de sentencia 
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Recurso de apelación 
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Audiencia de lectura de sentencia 
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Recurso de Casación 
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Auto de calificación del recurso de casación 
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